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Cordial saludo,

Señor
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA, CUNDINAMARCA

E.                                               S.                                          D.
 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA DE INVERSIONES AIRCENTER SAS contra
INVERSIONES PLASTICOS DE COLOMBIA SAS- INVERPLAST
 
25286-40-03-002-2023-00805-00
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA MANDAMIENTO
DE PAGO

 
 
Anexo memorial  y anexos en formato pdf
favor confirmar recibido

cordialmente,
--
GABRIEL ANTONIO MOTTA RODRÍGUEZ
C.C. No. 80.440.840 de Bogotá
T.P No. 389.085 del C. S. de la J.
Cel: 3005395467

NOTA CONFIDENCIAL: Cualquier copia, uso o distribución no autorizados de este mensaje y sus
adjuntos puede generar responsabilidades legales. Si usted no es destinatario de este correo,
por favor notifíquelo al remitente. Aplicamos la Ley Estatutaria 1581 de 2012, que protege el
derecho de acceso a la información pública. Antes de imprimir este mensaje, compruebe si es
necesario hacerlo. El Medio Ambiente es cuestión de TODOS.



Dr. Gabriel Motta Rodríguez 

Cel. 3003595467 

E mail: Gabriel.motta.abogado@gmail.com 

 

Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA, CUNDINAMARCA- 

 

E.              S.                D. 

 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA DE INVERSIONES AIRCENTER SAS contra 

INVERSIONES PLASTICOS DE COLOMBIA SAS- INVERPLAST 

 

25286-40-03-002-2023-00805-00 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION CONTRA 

MANDAMIENTO DE PAGO  

 

 

GABRIEL ANTONIO MOTTA RODRÍGUEZ, en calidad de apoderado judicial de la parte demandada, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.440.840 expedida en Bogotá D.C., y portador de la 

Tarjeta Profesional No.389.085 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la sociedad 

INVERSIONES EN PLASTICOS DE COLOMBIA SAS-INVERPLAST, conforme al poder que se 

allega al presente escrito y expresamente acepto, dentro del término legal procedo a INTERPONER 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN contra el mandamiento de pago 

proferido por su juzgado el 11 de Agosto de 2023 para que sea revocado y en su lugar se niegue el 

mandamiento de pago. 

Fundamento este recurso en los siguientes hechos y motivos: 

1. Su Despacho libró mandamiento de pago por las sumas de dinero contenidas en el 

documento título valor denominado “Negociación del 22 de diciembre de 2022” 

2. Es de resaltar que el deudor puede ser ejecutado sólo si hay un documento en el que 

conste una obligación clara, expresa y exigible de acuerdo con el artículo 422 del código 

general del proceso.  

3. Observado el mandamiento de pago el despacho lo libró por la suma de $ 104.415.739 por 

concepto de capital e intereses moratorios sobre el capital anterior, desde el momento en que 

se hizo exigible la obligación. 

4. No es claro en el titulo valor denominado “Negociación del 22 de diciembre de 2022” cuando 

se hacía exigible la obligación, ya que nótese que en primer lugar se generó pagos por 

instalamentos y en segundo lugar el documento indicaba que los equipos serían entregados 

bajo remisión según fechas acordadas entre las partes, para luego generar la respetiva 

factura. 

5. Mal puede el despacho aducir que la exigibilidad de la obligación sea el 22 de diciembre de 

2022 ya que para esa fecha mi representada no había obtenido la entrega de todos los 

equipos, que se relacionaron en el documento denominado “Negociación del 22 de diciembre 

de 2022”, pero si se habían generado abonos antes de la entrega de éstos. 

6. El equipo inicialmente entregado a la parte demandada se produjo el 8 de febrero de 2023 

según remisión No. 386. Se aclara que solo se recibieron 3 de los 6 que se relacionaron en el 

documento denominado “Negociación del 22 de diciembre de 2022”. 
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Dr. Gabriel Motta Rodríguez 

Cel. 3003595467 

E mail: Gabriel.motta.abogado@gmail.com 

 

7. Así mismo, no es de recibo de la parte demandada que se esté cobrando el tanque pulmón 

vertical de 1000 litros avaluado en $14.700.000,00 cuando lo entregado fue de 700 litros, el 

cual tiene un valor de $11.100.000,00; prueba de ello es que la parte actora remitió correo 

electrónico el día 26 de junio de 2023 donde solicita nota crédito por el ítem 3, ya que no 

corresponde a lo recibido en la remisión No. 386 por diferencia en producto y valor. 

8. Es importante informar que la demandante había emitido la factura electrónica de venta No. 

FEIC 69 de fecha 29 de marzo de 2023, la cual fue anulada por la parte demandante el 31 de 

agosto de 2023, en la cual se evidencia la solicitud nota crédito por ítem No. 3 ya que no 

corresponde al recibido según remisión 386 diferencia producto y valor” 

9. ¿Cómo se observa se está cobrando un capital que no corresponde, como tampoco la 

aplicación de los intereses moratorios, pues cual sería señor Juez la fecha en que se hizo 

exigible la obligación? 

10. Por lo anterior el documento denominado “Negociación del 22 de diciembre de 2022” no 

cumple con los requisitos exigidos por la ley, se incurrió en error al librarse mandamiento de 

pago por los intereses de mora como la fecha de exigibilidad de la obligación. 

11. Con fundamento en lo anterior solicito a su señoría se SIRVA REPONER el auto mediante el 

cual Libro Mandamiento de Pago en contra de INVERSIONES EN PLASTICOS DE 

COLOMBIA SAS-INVERPLAST y en su defecto disponga REVOCAR dicho mandamiento, 

por carecer de exigibilidad en consideración de las razones expuestas en este escrito. 

ANEXOS 

1. Poder 

2. Recibos abonos con fechas. 

3. Remisión 386 

4. Fotocopia de la factura electrónica de venta No. FEIC 69 de fecha 29 de marzo de 2023, la 
cual fue anulada por la parte demandante el 31 de agosto de 2023. 

5. Correo electrónico del 26 de junio de 2023 

 

Del señor Juez, 

 

GABRIEL ANTONIO MOTTA RODRÍGUEZ 

C.C. No. 80.440.840 de Bogotá 

T.P No. 389.085 del C. S. de la J. 
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GABRIEL MOTTA RODRIGUEZ <gabriel.motta.abogado@gmail.com>

Poder
Inversiones en Plasticos de Colombia SAS <inverplascadm@gmail.com> 11 de octubre de 2023, 14:48
Para: gabriel.motta.abogado@gmail.com

JUZGADO SEGUNDO (02) CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA-CUNDINAMARCA
 
Señor
Juez
Ciudad
 
 

Radicación No : EJECUTIVO SINGULAR No. 20230080500

Demandante : INVERSIONES AIRCENTER SAS NIT 901.300.054-3
Demandado :  INVERSIONES EN PLÁSTICOS DE COLOMBIA SAS-NIT 901493613-8

Referencia : PODER 
 
RUBÉN DAVID GUZMÁN REYES, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.000.521.990 de La Mesa, en mi calidad de representante legal de
INVERSIONES EN PLÁSTICOS DE COLOMBIA SAS-INVERPLASC SAS identificada con NIT 901493613-8 con dirección electrónica: inverplascadm@gmail.com; actuando
en nombre y representación legal de INVERPLASC SAS , por medio del presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente al Abogado  GABRIEL ANTONIO
MOTTA RODRÍGUEZ , mayor de edad y domicilio la Ciudad de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.440.840  de Bogotá y portador de la tarjeta profesional
No.389.085 del C.S. de la J. con dirección electrónica: gabriel.motta.abogado@gmail.com, para,  que actúe en nombre de  INVERSIONES EN PLÁSTICOS DE COLOMBIA
SAS-INVERPLASC SAS identificada con NIT 901493613-8, en  el proceso de la referencia, actualmente tramitado ante su despacho.
quien podrá ser notificado a la dirección de correo electrónico: gabriel.motta.abogado@gmail.com y en la dirección de correo electrónico oficial para notificaciones judiciales
de  INVERPLASC SAS  : inverplascadm@gmail.com
Mi apoderado queda facultado para notificarse dentro del proceso y ejercer los poderes que le otorga el Artículo 77 del C.G.P, así como para aclarar, recibir, transigir,
conciliar, sustituir, reasumir, renunciar, revocar y demás, que sean inherentes al mandato judicial.
 
Sírvase señor juez reconocer personería jurídica a mi apoderado en los términos y para los efectos en que está conferido el presente poder. Teniendo en cuenta que la ley
2213 de 2022, eliminó el requisito de presentación personal de los poderes.
 
  
Cordialmente,
 
 
 
RUBÉN DAVID GUZMÁN REYES
CC: 1.000.521.990 de La Mesa
INVERPLASC SAS
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Inversiones en Plasticos de Colombia SAS <inverplascadm@gmail.com>

Fwd: FACTURACION INVERSIONES EN PLASTICOS DE COLOMBIA SAS
Inversiones en Plasticos de Colombia SAS <inverplascadm@gmail.com> 26 de junio de 2023, 12:56
Para: Angela Mendoza <contabilidad@air-center.com>, Jonatan Zapata <jztobon@gmail.com>, LUZ HELENA ORDOÑEZ
CORONADO <luzh.contador@gmail.com>, Contabilidad Inverplasc <inverplascont@gmail.com>

Buenas Tardes 

Solicitamos el ajuste correspondiente a la Fra 69, toda vez que el ítem 3 (tanque pulmón) que se recibió NO fue
de 1000 litros sino de 700, tal como lo pueden evidenciar en la remisión N° 386

siendo esta la situación, el valor no corresponde al facturado.

Agradecemos su colaboración y gestión .

[Texto citado oculto]
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